
República de Colombia 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL de EL PEÑÒN C/MARCA 

 

El Peñón Cundinamarca, a 27 de abril de 2022. 

 

Naturaleza del proceso: EJECUTIVO 

Radicado bajo el N° 252584089001- 2016-00009-00 

Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

Demandado: GERMAN MAHECHA  

  

 

Visto el informe secretarial que antecede, y a la solicitud de terminación 

presentado por el apoderado de la parte demandante obrante a archivo 

digital 20 del expediente, el Despacho, 

 

En mérito de lo expuesto, el Juez Promiscuo Municipal de El Peñon-

Cundinamarca; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  Declarar TERMINADO el proceso EJECUTIVO SINGULAR por PAGO 

TOTAL DE LA OBLIGACION. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si se 

hubieren decretado y practicado. En caso de existir embargo de 

remanentes, pónganse los bienes aquí desembargados a disposición de la 

autoridad que los solicite. 

 

TERCERO: ENTRÉGUENSE los oficios de desembargo a la parte demandada. 

 

CUARTO: ORDENAR EL DESGLOSE del pagare base de ejecución a favor del 

demandado. 

 

QUIINTO: Sin costas. 

 

SEXTO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE EL EXPEDIENTE. 

 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

 

LUIS ARIEL CORTÉS SÁNCHEZ 

Juez 
 

 Hoy 28 de abril de 2022, se NOTIFICA a las 

partes del actual proveído, de manera 

articulada bidireccional y flexible, por 

anotación en el ESTADO tanto físico como 

ELECTRÓNICO fijado en el sitio WEB de la 

Rama Judicial No.35/2022. 

 

DALLAN YERALDIN SANTAFE LEAL  

SECRETARIA  
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